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Ftefereneia: A.-l.562.
Declarar la utUidad pública. de la. misma a los efectos de

la imposición de servidumbre de paso en las condiciones. alcan
ce y lJm1~ que establece el Reglamento de la Ley 10/1956,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida. 24 de marzo de 196'9.-El Delegado provincial, F. Pené
Casamada.-4.281..c.

RESOLUClON <le la lIelt'I1twión Provincial de Lé
Tida _ la que ... ....torlsa 11 doolara la "tUl<ia<l
púOlIca <le la lnatalaOlón éléotrlca que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delep,clón Provincial
a inst&llCia de la «IInlpreA Naolonal HldroeIéotrlca del Riba
gorzana», domiciliada en Barcelona. paseo de Gracla, núme
ro 132. en .solicitud de autor1zación para Instalar una linea
de tra.nsporte de energía. _eléctrica con la E. T. que se cita y
la declaración de la uti1lda4 pública de la misma.. Y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en los Decretos 2617 y
2619/1966, de 20 de octubre de 1966; Ley 10/1966, de 18 de mar
7,() de 1966; Decreto 17'75/196'l, de 22 de jullo ele 196'7; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctri
cas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. esta Delega
ción Prov1ncial ha resuelto:

AutoriZar a la citada Empresa la instalación de una linea
de transporte de energía. eléctrica con la E. T. que se cita.
euyas características principales son:

Origen de la línea: B. T. 1.231. cPolfgono Santa Maria de
Gardeny I».

Terrenos que atraViesa: Términom~ de Lérteta.
Final de la linea: E. T. 1.084. .Vlviendas Lamolla».
Tensión: 25.000 V.
Longitud: 285 metros.
Ca.naliZación sUbterranea.
Situación E. T.: E. T. 1.084 «Viviendas Latnolla».
Potencia y tensión: E. T. de 500 kVA. a 25.000/220-127 V.
Referencia: D.-1.566.
Declarar la utllidad pública. de la misma a 10$ efectos de

la. impoeició~ de aervidumbre de paso en las co-ndicionea &1.
cance y limitaclooe8 que ootablece el Reglamento de la Lei 10/
1956, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida, 9 de abril de 1969.-lifI. Delegado provincial. F. Fe-
rro CasBmada.-4.092-C.

RESOLUOION de la Delegación Provincial de Le.
rida por la que se autoriza y declara la utilidad
pública de la instalacf{m eléctrfca que se cita.

Visto el expediente inco~do en esta Delegación Provincial
u instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña S. A» dorni
dI iada en Barcelona, plaza de Catalufia 2 en solícitud de
~tUtoriZación para instalar una línea de tranSporte de energia
eléctrica. con la E. T. que se cita y la declaraoión de la utilidad
pública de la m1sma, y cumplidos los trámites reglamentarioz.
ordenados en los Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre;
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/196'l, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939 Y Reglamerr\o de Líneas Eléc
1ricas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968. esta Dele
g"flción Provincial ha resuelto:

Autorizar a la citada Empresa la instalación de tma línea
(le transporte de energía eléctrica con la E. T. que se cita.
cuyas características principales son:

Origen de la variante: En el apoyo número 70 de la linea
~ E. T. «Mostany y Carnicer».

Terrenos que atraviesa: Término municipal de Lérida.
J<'inal de la variante: Apoyo número 2 (actualmente mime·

ro 73) de la derivación a E T. «Queralt».
Tensión: 6.000 V.
Longitud: se suprimen 118 metros de línea mediante una

n lleva alineación de 88 metros de longitud.
Apoyos: Postes de madera.
Referencia: A.-1.16S
Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos ae

la imposición de servidumbre de paso en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el ~glamento de la Ley
Hlj11156. aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida, 22 de abril de 1969.-El Delegado provincial. F. Fe
ITt~ Gasamada.--4.282-C.

RESOLUCION de la Delegación Prcmincial de Lé
rida por la que se autor~ 11 tiecl41"4 la utilidad
pública de la instalación eléctrica qUe se cita.

V isto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
instancia de la «Empresa Nacional Hkiroel60trloa. del Ribagor
»:ana.», domiciliada en Baroelona. peaeo d. Graci$., número 132,
en solIcitud de autc¡_ón para iDlIIalar una linea de tr......
porte d.e energía. eléctrica con la E. T. que se cita y la decla-

raCIón de la utIlidad pública de la misma., y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en los Decret08 2617 Y
2619/1966, de 20 de octubre;. Ley 10/1900, de 18 de marzo; De
creto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939
y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 c1e
noviembre de 1968,

Esta Delegación Provincial ha resuelto;
Autorizar a la citada Empresa la instalaoión de una linea

de transporte de energía eléctrica con la E. T. que se cita,
cuyas características pr1ne1palea son:

Origen de la línea: E. T. 1.268. «&mta Maria de Gardeny II».
Terrenos que atraviesa: Término municipal c1e ~ida.
FínaJ. de la línea: E. T. «Santa María de Gs.rdet1Y 1».
Tensión: 25.000 V.
Longitud: 250 metros.
Canallzac16n subterránea.
Situación E. T.: E. T. «Santa MlI.ria de Gardeny 1».
Pontencia y tensión: E. T. de 500 kVA.• a 25.000/380-220 V.
Referencia: D.-L57L
Decla.rar la utílídad pública de la misma a los efectos de

la imposición de servidt1tnl>re de paso, en las cond1c1ones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1956, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida. 30 de abril de 1969.-El Delegado provincial, F. Fe-.
!Té Casamada.-4.301-e.

RESOLUCION de la Delegación Provincial ele Ma
ciríd por la que se hace públtco haberse i~iciado
triimite de caducidad del permiso de investigación
que se cita.

Por ignorarse el domicilio de don Teodoro Juarez Chtmeno
y don JesúS Alieirán Larrey, titulares del permiso de inve.sti..
gación «Appalache» número 2.3M', de la proVincia. de Madrld.
por medio del presente anuncio se les nQtifica la Resolución de
la Dirección General de Minas de fecha 3 de febrero de 1969:

«Asunto: Iniciación del expediente de caducidad del permiso
de investigación «Appalac.he» número 2.36-7. Y oonee81ón de
plazo para efectuar alegaciones en el mismo;

Vista la proPuesta de caducidad del permiso de investigación
citado, elevada pOr la Delegación del Minlsterio de Industria
y vista la Ley de Minas de 19 de Julio de 1944 y el Reglamen-
to General para el Régimen de la Mineria de 9 de agosto
de 1946;

Resultando que la Delegación del Min1Sterl0 de Induatrta
informa que en. el mencionado permiso no han sido ejecUtados
en tiempo -y forma los trabajos de investigación impuestos en
el otorgamiento;

Considerando que el interesado ha incurrido en el segundo
caso del articulo 170 del Reglamento, en relación con el 69 del
mismo y 17 de la Ley, que preceptúa que los permisos de
investigación concedidos serán caducados cuando, sIn causa ju&
tiflcada. no se comience la investigación dentro de los seis
meses siguientes a la notificación del otorg&l1l1ento, o en. la
prórroga concedida. con arreglo al proyecto aprobado, dando
cuenta de su comienzo a la Delegación del M1nlsterio de indus
tria. continuándola sin interruPción ni alteración de dicho pro
yecto, o los tenga suspendidos durante un plazo superior 8
seis meses consecutivos;

Considerando qUe debe caducarse el permiso de inve$tgación
citado y para cumplimentar el artículo 177,

Esta Dirección General ha resuelto la iniciación del expe~
diente de caducidad y que se notifique ai interesado. a tiD de
que en el plazo de quince días hábiles y ante esta Dirección
General, alegue cuanto estime conveniente para. la mejor ~
fensa de sus derechos.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y, notifica
ción al interesado. debiéndose remitir a esta Diteeción Gene
ral el duplicado de la notifica.eiÓll y las alegaciones que el
titular efectúe, con el informe correspondiente, todo ello una
vez transcurrido el plazo concedido; dicha notificación se efec
tuará en la forma y con los requisitos exigidos por el articu
lo 201 del Reglamento.»

Lo qUe se notifica a los titulares por medio del presente
anuncio. de conformidad con 10 dispuesto en el articulQ 80 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, apartado tercero. de
17 de julio de 1958,

Madrid. 18 de abrl1 de 1969.-El Delegado provincial. por
delegación. el Tngeniero Jefe de la sección de Minas, Félix
Arnng'l.1rpn.

RRSOLUCION de la Delegación Provincial de Mti,..
foga por la que se autoriza la instalación de linea
de energía eléctrica 11 estación transformaáora que
se citan 11 se declara en concreto la utllUUU! pública
de las mismas.

Cumplidos 106 trámites reglamentarios en el expediente
678/259, incorado en esta Delegación Provinelal a instanc1a de
.eompalll¡L Sevillana <le Electrlci<lad. S. A... con domlel1lo en
Sevilla., calle Monsalves, 10-12, solicitando autorizac1ón y decla.-
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raet6n de utilidad pública de las instalaciones eléctricas cuyas
caracterist1cas técnicas principales son las siguientes:

origen de la línea: De otra área existente
Final de la misma: Estación transfol'm:J dorfL
TémIlno municipal: Estepona.
Tensión del servicio: 10 KV.
Tipo de linea.: Subterránea.
Longitud: 230 metros.
conductor: CObre PF, 3 x 50 milímetros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo interior, de 160 KV A., rela

ción 10.000 ± 5 por 100/398-230 V.
Objeto- Suministrar energía a edificaciones en la zona «Viña

de 1... Flores». de Estepona.
Esta De1egae16n Provincial, en cwnplímientú de lo dispuesto

en los Decretos 2611' Y 261911966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de m.a.rzo0 Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre tte 1939. Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968 y en la orden ministerial
de 1 ele febrero de 1968, ha resuelto:

AUtortza.r las instalaciones de energía eléctrica solicitadas
y declarar la utUidad públ1ca de las. mismas a l~ efectos de
expropiación forzosa y de la impoSIción de servIdumbre de
paso, ep. las condiciones, a.lcance y limitaciones que establece
el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 26 de abril de 1969.-El Delegado provincial.-1.355-D.

RESOLUCION de la DelegaC'ion ProvÍ:1u:ial de Ovíe
do por la qUfII se hace pUblico haber s~do cadllcados
los permisos de investigación que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ovie
do hace saber que por la Delegación de Hacienda de esta pro~

vlncia han sido caducados por falta de pago del canon de su
perficie los siguientes permisos de Investigación minera:

Número: 27.864. Nombre: «Asturiana». Mineral: Hierro. Hec-
táreas: 186. Término municipal: Piloña. . .

Número: 27.864 bis. Nombre: «Asturiana» <2.>1. fraccIón>. Mme
ral: Hierro. Hectáreas: 38. Término municipal: Piloüa-.

Lo que se hace público para general conocimiento, advir
tiendo que 'el terreno comprendido en sus penmetros queda den
tro de la zona en la que se ha suspendido el derecho de peti
ción de permisos de investigación y concesiones directas. de
explotación por Resolución de la Dirección General de Mmas
de fecha 11 de enero de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 14, del· 16 óe1 mismo mes y año). ..

Oviedo, 31 de mar:7..0 de 1969.-EJ. Delegado provinCIal, LUIs
Fernán<IeZ Velasco.

RESOLUCION de la Delegación l/e InduMria de
Vizcaya por la que se declara de utilidad pública
la instalación electrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria
a instancia de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», soli
citando autoriZación para montar la instalación eléctrica que
más adelante se reseña y la declaración en concreto de la
utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo II! del Decreto 2617/1966.
sobre autorización de instalaciones eléctricas. y en el capítu
10m del Decreto 261911966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia eléctrica,

Esta Delegación de Industria, vistos los informes de los 01'
gamsmos que han intervenido en la tramitación del expediente
ha. resuelto:

Autorizar & «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero. S. A.». el es
tablecimiento de la línea eléctrica aérea a 30 KV .. doble cir
cuito, derivación a Deprit. en Retuerto, de la de Alonsótf'gnj·
Santurce, en el término municipal de Baracaldo.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalaeiÓIl
eléctrica que se autorizo. a los efectos sf'üalados en la Ley
10/1006 sobre expropiaciones forzosR..c; y sancione:;; en materia
de instalaciones eléctricas, y su Heglamento de aplicación df'
20 de octubre de 196ft.

Dél condiclonado indicado en el artículo 13 uel Decreto
2617/1966, para el desarrollo y ej':'cllción de la instalación. se
dará traslado al titular de la miSn11 v 9. los Organismos in
formantes.

Bilbao, 12 de abril dr- 1%9.--F,] fn~~H¡if'r-u J(·l'<'_'-·3~H:;).·C

RESOLUCION de la DeleyuciúJi de Inúustria de
Vizcaya por la que se declara de utilidad públi('((
la instalación eléctríca que se cítu.

Visto: el eXPediente incoado en esta Delegación de Industria
• Jne'ta.Bcla de «H1drreléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», $011
C1tan40 i~autozl1Za,e16n para montar la instalación eléctrica que

mas adelaonte se reseña y la declaración en _concreto de la
utilidad pública de la misma. y cumplidos los trámItes regla·
mentarios ordenados en el capitulo nI del Decreto 2617/1966,
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitu
lo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san~
ciones en materia eléctrica,

Esta Delegación de Industria, vistos los informes de los Or~
ganismos que han intervenido en la tramitación del expediente.
ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberdu.ero, S, A.», el esta
bleeimiento de la linea eléctrica aérea a 13,2 KV., derivada
de la de Asúa-Trauco (circuito IX) al centro de transforma
ción «Chacolí Chomin», en Archanda (BIlbao).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriZa a los efectos sefialados en la Ley
10/1966, sobre expropiaciones foriosas y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de
20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto
2617/1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se
dará traslado al titular de la misma y a los Organismos in~
formantes.

Bilbao. J2 de abril de 1969.-EI Ingeniero Jefe.-:1.96tf..C.

RESOLt'CION de la Delegación de lrulustria de
ViZcaya por la que se declara de utilidad públif..'U
la instalación electrica que se cita.

Visto el expedientE! incoado en esta Delegación de Ind.ustria
n, instancia de Hidroeléctrica Ibérica «Iberduero, S. A.». solíci~

tando autorizat;:ión para montar la ínStalaclón eléctrica que más
adelante se resella y la declaración en concreto de la utilidad
pública de la misma. y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el capítulo III del Decreto 2619/1966 sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia eléctrtca,

Esta Delegación de Industria, vistos los informes de lOS Or
ganismos que han intervenido en la tramitación del expediente.
ha resuelto:

L u Autorizar a Hidroeléctrica Ibérica «1berduero, S. A.», el
e.stablec1mlento de la linea trlfasica aérea, a 13,2 KV., derivada
de la de «.Asúa-Lezama-C. T. Seminario» al centro de transfor~
mación «Grupo Uriarte», en Derio (Bilbao).

2," Declarar en concreto la utilidad pública de la instaJn
ción eléctrica qUe se autoriZa a los efectos señalados en la
Ley 10/1966 sobre expropiaciones forzosas y sanciones en mate~

ria de instalaciones eléct'ricas y su Reglamento de aplicación
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto 2617/
1966 para el desarrollo y ejecución de la instalación se dari
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 26 de abril de 1969.--El Inge.niero Jefe.-4.41Q-C,

RESOLUCION de la Deleqación de Indu.stria de
Vizcaya por la que se declara de utilidad pública
la instalación electrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria
a instancia de Hidroeléctrica. Ibérica «lberduero, S. A.», solici
tando autorización para montar la instalación eléctrica que más
adelante se resella v la declamción en concreto de la utilidad
pública de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios
ordehados en el capítulo IIJ del Decreto 2619/1966 sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación de Industria, vistos los infonnes de los Or~
ganismos que han intervenido en la tramitación del expediente,
ha resuelto:

1.0 Autorizar a Hidroeléctrica 1bérica «Iberduero, S. A.», el
I establecimiento de la línea trifásica aérea, a 13,2 KV., derivada
, de la de circunvalación. de Elorrio, al centro de transformación

«(Talleres Ori. S. L.». en el término municipal de Elorrio.
2.0 Declarar en concreto la utilidad pública de la instala

ción eléctrica que re autoriza a los efectos señalados en la
Ley 10/1966 sobre expropiaciones forzosas y sanciones en mate
rin de instalaciones eléctTicas y su Reglamento de aplicación
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/
1966 para el desarrollo y ejecución de la instalación se dará
traslado al titular de la misma y a los Organismos informsntE'~.

BIllxHJ. :W de abril df" }969.-F:l InI;f'niero Jefp.-4.411-C.

RESOLUCION de la Delegación de Industria di"
Vi;;caya por la que se declo.m de utilidad pública
la instalaL'ián electrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria
a instancia de Hidroeléctrica Ibérica «1be-rduero. S. A.», sollcl
tando autorización para montar la il1'Stalac1ón eléctrica que más


